
EXPTE.Nº   0161-94

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Manifestar enérgicamente su desagrado por los  procedimientos
llevados a  cabo el día 20 de Agosto de 1994, por personal  de la Secretaría  de
Comercio del  Ministerio de Economía  y Obras y Servicios  Públicos y Dirección
General Impositiva, por resultar  antijurídicos  y transgredir normas  básicas del estado
de derecho.-

ARTICULO 2º) Hacer conocer esta Resolución  a todos los Concejos  Deliberantes de
la Provincia de Buenos Aires, Cámara de  Diputados de la Provincia y de la Nación y
Jefe de la Dirección General Impositiva, Delegación  Bahía Blanca.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Agosto 25 de 1994.-
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